
Características: Instalación de dos líneas de salida a 1,10 KV. 
Una batería de condensadores de 6.000 KVA.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Barcelona, 9 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—1.790-C.

5005 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industrai y Energía a petición de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, S. A.», solicitando autorización para el estableci
miento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», la instalación 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Finalidad: Ampliación y reforma de la E. T. «Hostairanchs», 
en la ciudad de Barcelona, calle Méjico, números .21-27.

Características: Ampliación embarrado de 6 KV. Añadir cinco 
celdas, dos de salida, dos para trafos y una de acoplamiento. 
Modificaciones varias en celdas de 6 KV.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
accede octubre.

Barcelona, 9 de noviembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—1.791-C.

5006 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, nú
mero 10, en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de,la instalación eléctrica cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ AS/ce-34.065/78.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyó número 1.461 de la L/ilO KV. Seifa- 

San Adrián. ,
Final de la misma: Subestación transformadora *S. Matóu», 

sita en la carretera de La Cornisa.
Término municipal a que afecta: Sant Pere de Premiá.
Tensión de servicio: 110 KV.
Longitud en kilómetros: 13,993 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero. 161,6 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Acero.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

fen los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906, 
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de diciembre de 1079.—El Delegado provin
cial.—1.789-C.

5007 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la Instalación y declaración de utilidad pública, a Jos efectos

de la imposición de servidumbre de paso de la instalación • 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/26.294/78. -
•Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.156, «Magúmar, S. A.».
Final de la misma-. E. T. 5.466, «Concepción Martínez Maria- 

gona» (O. T. 77/160).
Término municipal a que afecta: Santa Coloma dé Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,587, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados.,
Material de Apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en- los Decretos 2617 y 261941966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto Í775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El- Delegado Provincial.— 
962-7.

5008 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios ©n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/1.307/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 11, linea 25 KV. a E. T. 4.581, 

«Cubellas Industrial».
Final de la misma: Apoyo 16, línea 25 KV. a E. T. 4.581, 

«Cubellas Industrial».
Término municipal a que afecta: Cubellas.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,288, aéreos.
Conductor. Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial. 
963-7.

5009 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/2.883/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 5, linea a E. T. 5.629, «Urbanización 

Mas Bó».
Final do la misma: Apoyo 12, línea 25 KV. a E. T 5.629, 

«Urb. Mas Bó» (variante línea).
Términos municipales a que afecta: Llissá de Munt y Llisá 

de Valí.



Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: o,502, aéreos,
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en lós Decretos 2617 y 2619/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de m'arzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 2e de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y. declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento en la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
964-7.

5010 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la 
utilidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en está Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/14.094/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: E. T. 5.767, «Francisco Gassó Farras».
Final de la misma: E. T. 7.536 «Saltra, S. A.».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,167, aéreos, y 0,230, subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1, y aluminio de 3 (1 por 

150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado Provincial. 
965-7.

5011 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia D. 1.908 
R, L./M.78).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Enregía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son aten
der en mejores condiciones la demanda de energía eléctrica.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo 151 de linea a 25 KV., circunvala
ción Sur.

Final de la línea: Apoyo 53 de línea a 25 KV., Lérida-Raimat, 
tramo I.

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: CTNE, lineas telefónicas; Ayuntamiento de 

Lérida, caminos vecinales FECSA, líneas B. T. HECSA, líneas 
a 25 KV. y líneas B. T.

Tensión de servicio en KV.:,25.
Longitud en kilómetros: 7.951."
Número de circuitos y conductores: Uño de 3 por 116,2 milí

metros cuadrados, de aluminio-aceró. o
Apoyos-, Metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre' de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año, a partir de la fecha de la presente .Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítülo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran 
en el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 10 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.044-7.

5012 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia D. 
4.286 R. L.).

Visto el expediente incoado eñ esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubré, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación _y Defensa de la Industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 dé junio de 1972, >

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son aten
der en las mejores condiciones la demanda de energía eléc
trica.

Línea eléctrica

Origen de la línea:. Apoyo 2.° de línea a 25 KV. a E. T. 
«C. T. P. 6» (D. 4.118 R. L. T.)

Final de la línea: Punto de unión con red subterránea 
a 25 KV. Complejo Sanitario Asistencia (D. 4.169 R. L. T.).

Término municipal: afectado: Lérida.
Cruzamientos: CTNE, linea telefónica; «Enher», línea de baja 

tensión.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud én kilómetros: 0,191.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Declarar eñ concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins- 
atlaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para., la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente Resolución,- no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase Ia 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.
' Lérida, 11 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—1,038-7.

5013 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia D. 4.229 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2817/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre-ex
propiación forzosa y sancionas en materia de instalaciones eléc
tricas,, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,


